
AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE 
MURCIA

Plaza de la Constitución, 1

Acta de Apertura del Sobre B.

Acta  de  Calificación  de  la  Proposición  Económica  del  procedimiento 
convocado por  este  Ayuntamiento  para  la  adjudicación  del  contrato  de  obras  de 
“ACONDICIONAMIENTO  Y  AMPLIACIÓN  DE  LA  ZONA  DE  JUEGOS  EN 
BALSAPINTADA ”.

PRESIDENTE:  D Emilio Ramón Cabrera Pareja
VOCALES:            Dª Isabel Sánchez Cano.

 Dª Ana M.ª Guillen Munuera.
 D Francisco Miguel Giménez Pérez.
 Dª María Dolores Meroño Jiménez.
 D José Antonio Oliver Legaz.

SECRETARIO: Dª Juana María Martínez Barbero.

En el Edificio de Usos Múltiples Municipal, en el Salón de Actos del Edificio de 
Usos Múltiples del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, siendo las nueve horas 
quince minutos del día veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, se constituyó la 
Mesa  de  Contratación,  compuesta  en  la  forma  precedentemente  indicada  para 
proceder, en primer lugar, a comprobar la documentación aportada por el licitador 
que fue requerido para subsanar los defectos u omisiones detectados en la sesión de 
esta Mesa celebrada el pasado día 14 de diciembre del corriente. 

A su vista, la Mesa de Contratación acuerda:

1.- Dar por subsanado los defectos u omisiones por lo que se le requirió a la 
Mercantil Domen Movimientos, S.L., al aportar la documentación exigida en el PCAP 
en el plazo conferido.

Seguidamente  la  Mesa  de  Contratación  procede a  la  apertura  del  archivo 
electrónico que contiene las proposiciones económicas de los licitadores admitidos y 
su clasificación, dando el siguiente resultado:

LICITADORES PRECIO 
BASE

I.V.A.

TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO,S.L. 61.057,14 12.822,00

MANCOMUR, S.L. 68.860,73 14.460,75

JUMABEDA,S.L. 69.389,67 14.571,83

MIGUEL CONESA FRANCO 70.400,00 14.784,00

CONSTRUCCIONES  Y  EXCAVACIONES  SÁNCHEZ 
LÓPEZ,S.L.U.

74.973,31 15.744,39

FORUM SAN PATRICIO,S.A. 76.923,84 16.154,01

CONTRUCCIONES TORRES BERNAL 2015, S.L. 80.500,00 16.905,00

OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO,S.L. 85.070,16 17.864,73

PARKINSONIA,S.L. 87.127,00 18.296,67

DOLMEN MOVIMIENTOS,S.L. 88.805,32 18.649,12
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CONSTRUCCIONES JOSÉ FERNÁNDEZ,S.L. 89.646,70 18.825,81

La  Mesa  de  Contratación  acuerda,una  vez  abiertas  las  proposiciones 
económicas presentadas, dejar fuera de la licitación a la Mercantil Equidesa Group, 
S.L. por presentar una oferta económica que no corresponde a la licitación que nos 
ocupa  y a la Mercantil  Trisacor Infraestructuras y Servicios, S.L.   por presentar 
una oferta mayor al Presupuesto Base de la Licitación

Seguidamente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Cláusula  12ª  del 
Pliego de Administrativas que rige en el procedimiento, se procede a comprobar si 
alguna de las ofertas se considera incursa en presunción de anormalidad, según el 
art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos, resultando que la presentada 
por el licitador TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO,S.L., se encuentran en 
tal situación.

A tal efecto y conforme a lo dispuesto en la Cláusula mencionada, la Mesa de 
Contratación  acuerda  conceder  a  dichas  Mercantiles,  un  plazo  de  CINCO DÍAS 
HÁBILES, a contar  desde el siguiente al de la publicación de este Acta en el 
perfil del contratante, para que puedan presentar su justificación adecuada de las 
circunstancias  que  les  permita  ejecutar  su  oferta  en  esas  condiciones,  con  los 
criterios que se señalan al respecto en el art. 149.4 de la LCSP.

En este estado y siendo las diez horas, se levanta la presente Acta que, tras 
su lectura, firma la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretaria, certifico.
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